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RES. H. N" 720/19
SALTA, 5 OCT 2019

Expte.N" 4367/18

VISTO:

Las presentes actuaciones, por medio de las cuales se tramita la cobertura de un cargo
Categoría 6, Auxi l iar Administrativo para el Despacho General, Mesa de Entradas, Salidas y
Archivo, del Agrupamiento Adminis t ra t ivo del Personal de Apoyo Universitario de esta
Facultad, convocado por Res. H 1345/19; y

CONSIDERANDO:

QUE por la citada Resolución se formaliza el llamado a concurso cerrado interno de
antecedentes y prueba de oposición y se fija e! día 17 de octubre de 2019 para la prueba de
oposición;

QUE se ha llevado a cabo la inscripción de los postulantes en el plazo establecido en
dicho instrumento;

QUE a fs. 99 de autos obra una presentación realizada por la Sra. Jorgelina Nadal,
miembro suplente del jurado designado, por medio de la cual interpone su excusación como
miembro del Jurado en esta instancia, fundamentando encontrarse con licencia por maternidad;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la excusación presentada por la Sra. Jorgelina Alejandra Nadal y
establecer que el jurado quedara integrado de la siguiente manera:

TITULARES

1. Lucki Rodrigue/ -- Facultad de Humanidades
2. Dan ie l Ru i / - Redorado
3. Carolina Cabezas - [-'acuitad de Ciencias Económicas

SUPLENTES

1. Alejandro Sandoval - Facultad de Ciencias de la Salud
2. 1,i sandro Vidal - Facultad de Ciencias Hxactas

ARTÍCULO 2".- NOTIFIQUES^ a los miembros del jurado, a los postulantes, comuniqúese a
la Dirección Adminis t ra t iva Académica, Dirección Administrat iva Contable, Departamento de
Personal de la Facultad, publíqucse en el Boletín Oficial y siga a la Secretaria Administrativa
para sus demás efectos.
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